
EL CES APRUEBA 16 CARRERASEL CES APRUEBA 16 CARRERAS

En esta sesión se trataron 14 puntos y se adoptaron 17 resoluciones. Se aprobaron 10
carreras de tercer nivel técnico tecnológico superior; 2 carreras de tercer nivel de

grado; y 4 programas de posgrado, según el siguiente detalle:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 10 carreras:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 10 carreras:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Universidades y Escuelas
Politécnicas aprobó 2 carreras:

Ciencias de la Actividad Física y Deporte
Pontificia Universidad Católica del Ecuador

Multimedia y Producción Audiovisual
Universidad de Guayaquil

Inteligencia Artificial para la Educación
Universidad Politécnica Salesiana

Educación Inclusiva
Universidad de Las Américas

Gestión Ambiental
Universidad de Los Hemisferios

Administración de Empresas
Universidad Metropolitana

Vigésima Segunda SesiónVigésima Segunda Sesión
Ordinaria del Pleno del CESOrdinaria del Pleno del CES
Vigésima Segunda Sesión

Ordinaria del Pleno del CES
Miércoles, 03 de junio de 2026

Tránsito y Transporte
Instituto Superior Tecnológico Tecnoecuatoriano

Tricología y Cosmiatría
Instituto Superior Tecnológico Cariamanga

Gastronomía
Instituto Superior Tecnológico “Humane”

Marketing / Administración
Instituto Superior Tecnológico de Innovación y Desarrollo Empresarial
Alemán

Automatización e Instrumentación
Instituto Superior Tecnológico Particular Sudamericano

Ventas Estratégicas con Inteligencia Artificial
Instituto Superior Tecnológico Gráfico de Artes y Ciencias Digitales

Auditoría / Talento Humano y Desarrollo Organizacional /
Administración en Instituciones Públicas

Instituto Superior Tecnológico de Control Gubernamental Isidro Ayora

La Comisión Permanente de Posgrados aprobó
4 programas:

Los avances alcanzados evidencian el fortalecimiento de la
educación superior y la expansión de nuevas oportunidades

de formación. Ratificamos nuestro compromiso contigo y con
el desarrollo del país.
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